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EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

VISTO y CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la próxima visita del Señor Embajador de Suiza 
acompañado del Señor Director de la Agencia Suiza para el Desarrollo y la 
Cooperación - COSUDE, con el propósito de a su vez visitar algunas comunidades 
y distritos beneficiados con el proyecto Saneamiento Básico Rural en la Región 
de Puno, el Gobierno Regional de Puno se complace en declararlos visitantes 
¡lustres;

En el marco de las funciones y atribuciones conferidas por la Constitución Política del 
Perú, Ley N° 27783, Ley N° 27867y su modificatoria Ley N° 27902;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.- DECLARAR Visitante Ilustre al 

Señor Director de la Agencia Suiza para el Desarrollo y la 
Cooperación - COSUDE Martin Jaggi, en el marco de su próxima 
visita conjunta con el Señor Embajador de Suiza, con el propósito de 
efectuar visitas expos a algunas comunidades ex socios del Proyecto 
SABA en Puno.

REGISTRESE y COMUNIQUESE

JUAN LUQUE MAMANI 
GOBERNADOR REGIONAL
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